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Este periódico se publica los ¡liarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten stiscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

SECCION DE FOMENTO.

FERRO-CARRILES.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 6 del ac
tual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con fecha de hoy 
lo que sigue: limo. Sr.: La Reina 
(Q. D. G.) de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo lo de la 
ley general de ferro-carriles de 3 
de junio de 1855 y accediendo á 
la solicitud de D. Miguel Vera y 
D. Mariano de Rojas, ha tenido á 
bien autorizarles en los término' 
fijados por Real orden aclaratoria 
de 24 de Marzo de 1856, para que 
durante un año puedan estudiar 
una línea que partiendo de Mequi- 
nenza, termine en Monzon ó en el 
punto mas conveniente de la de 
Zaragoza á Barcelona; sin conce
derles por esto, derecho alguno á 

la concesión ni á indemnización por 
el Estado que queda en libertad 
para otorgar nuevas autorizaciones 
y eligir entre los proyectos que se 
presenten, el que crea mas acepta
ble con relacion~á los interese^ ge
nerales del pais y á los creados por 
concesiones anteriores.

Es así mismo la voluntad de 
S. M. que se manifieste á los inte
resados que los documentos que 
presenten en cumplimiento de los 
artículos 16 y 1” de la citada ley 
general y primero de la instrucción 
de 15 de Febrero de 1856 para su 
ejecución han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados Jhaciendo cons
tar con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parcia
les y total á que han de ascender 
los derechos de importación, faros 
y demás que cita el párrafo 5.° del 
artículo 20 de' la ya mencionada 
ley do 3 de Junio de 1855.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 14 de Febrero 
de 1865.=PabIo de Castro.

Circular.

Agricultura.

ElEcxmo. Sr. General ['¡rector 
de la cria caballar, me dice con fe
cha 5 del actual lo siguiente:

«Parala próxima cubrición de 
yeguas que han de hacer los caba
llos sementales del Estado en la 
provincia del digno cargo de V. S. 
han sido destinados á los puntos 
que á continuación se es ¡resan. el 
número de caballos del Depósito de

Zaragoza que también se detallan.
En su consecuencia he de mere

cer de V. S. se sirva contribuir pa
ra que estos caballos tengan bue
nos locales en los puntos en que 
han de fijarse, asi como providen
cia que en el Bolelin oficial de esa 
provincia se de publicidad á esta 
disposición.

Deposito de taragoza.

Zaragoza, 4 caballos.
Egea, i caballos.
LaAlmunia, 4 caballos.
Las Casetas, 2 caballos.
Calatayud. 2 caballos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, encargando 
á los Alcaldes de los citados pueblos 
procuren por su parle proporcionar 
los locales que reunan las mejores 
circunstancias para el obgeto; y 
que vigilen el exacto cumplimiento 
del reglamento de la cria caballar.

Zaragoza 13 de Febrero de 
1865.=Pablo de Castro.

Circular.

La Din . rion general de Loterías 
en circulor fecha 30 de Enero úl
timo recibida en el dia de ayer me 
dic^ lo s a1 nte:

El Excr ). Sr. Subsecretario del 
m nisicrio de Hacienda con fecha 
26 del actual comunica á esta Di- 
reccion la siguiente Real orden:

limo. Sr. Enterada la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación de 
esa Dirección general de 12 del 
corriente, en que dá cuenta del re

sultado obtenido para el tesoro en 
el Sorteo de grandes premios ve
rificado en 23 de Diciembre úl
timo, se ha servido mandar que 
se manifieste á V. 1. que ha visto 
con agrado ■ 1 celo y diligencia des
plegados ' para este acto por ese 
centro directivo y por los Adminis
tradores de la Renta, esperando que 
en lo sucesivo continuarán hacién
dose acreedores á su Real aprecio. 
De ¡leal orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a V. L para su conocimiento y el 
de los interesados.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de (juc su publi
cidad sirva de estímulo á los Ad
ministradores á quienes se dirige, 
y continúen dedicando todos sus es
fuerzos para hacerse merecedores 
de la señalada honra con que S. M. 
se ha dignado distinguirlos.

Zaragoza 16 de Febrero de 
1865.=^Pablo de Castro.

Circular.'

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me comu
nica con fecho 25 de Enero pró
ximo pasado la Real orden si
guiente:

La Reina (q. D. g.) se ha ente- 
rádode una exposición de 1). José 
Gaspar solicitándose recomiendeá 
á los Ayuntamientos la suscricion 
al periódico titulado «Museo Uni
versal» (¡ue se consagra, no sola
mente á asuntos literarios, sino á 
los de administración, economía 
política y comercio. En su vista y 
coñsid rando de utilidad para los 
pueblos el conocimiento de estas 



materias, S. M. se ha dignado re
solver que se recomiende el citado 
periódico; en el concepto de que 
á las municipalidades que volun
tariamente se suscriban les será de 
abono en sus cuentas el importe de 
la suscricion. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. á 
los fines consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en osle periódico oficial, no pudien- 
do menos de recomendar á los 
Ayuntamientos de la provincia tan • 
interesante el citado museo univer | 
sal. Zaragoza 16 de Febrero de ¡ 
186a.—Pablo de Castro,

DIRECCION
general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha esta Di
rección general ha señalado el dia 
3 del próximo mes de Marzo á las 
12 de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del ar
riendo de la navegación del canal 
imperial de Aragón, por tiempo de 
3 años y precio de 40.000 reales 
vellón en cada uno.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; ha- ' 
liándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta 
será de 2000 reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo qu - pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 
reales, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 rs.

Madrid 28 de Enero de 1865.

=E1 Director general de Obras pú
blicas, Martin Reída.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Enero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta del arriendo de la navega
ción del canal imperial de Aragón, 
se compromete á tomar á su cargo 
el referido arriendo, con exlricta 
sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de.... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la eantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL 
de la deuda pública.

RELACION de las facturas de cré
ditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, que se 
lian entregado por estas oficinas en 
< l mes de Noviembre último, para 
recoger con ellas de la Tesorería 
los títulos de dicha clase de Deu
da que se han expedido en equi
valencia de liquidaciones practi
cadas por las oficinas de Hacien
da pública, de Zaragoza con es- 
presion de su importe, causantes 
ó herederos á quienes correspon
den, apoderados que las han re
cogido y fechas en que lo han 
verificado.

Número de salida de la factura, 
55785, su importe, 10416,22, 
causantes ó herederos á quienes 
corresponden, D." Juana Franco, 
apoderados que las] han recogido, 
D. Miguel del Rey y Lamplé, fe
chas en que lo han verifr ado 25.

Id. 109743 id. 15676 id. Fer
nando Larraz y Berges, id. Igna
cio Martin Baraya, id. id.

Id. 1 10374, id. 22297 id. 
Joaquín García, id. id. id.

Madrid 4 de Enero de 1865. 
=V/ B.‘ El Director general 
Presidente, José G. Barzanalla- 
na. =E1 Secretario, Manuel A. 
Uli barrí.

Junta de la deuda pública. 
Relación núm. 112.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al estado 

por débitos procedentesde la den- i 
da del personal, pueden acudir 
por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Fe
brero de 1856 á la Tesorerí i de 
la Dirección general de la Deuda 
de 10 á 3 en los dias rm feriados á 
recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza en 
el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el núme- 
de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Provincia de Zaragoza.

Número de salida de la liqui
dación 88, interesado, D. Antonio 
Castillo.

Id. 89 id. Elias Marta y Par
dos.

Id. 90 id. Manuel Marco y To
más.

Madrid 31 de Enero de 1865. 
—V.’ B.e El Director general pre
sidente, José G. Barzanallana.— 
El Secretario, Manuel A. Ulibarri.

Universidad literaria de Taragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 24 
de Enero me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Jerez de la 
Frontera la cátedra de Física y 
Química, dotada con el haber 
anual de 10.000 reales vellón, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el articulo 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
l.°de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición, se nece
sita.=1.° Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.=3.0 Haber ob
servado una conducta moral irre- 
prens¡ble.=4.° Ser Bachilleró Li
cenciado en la facultad de ciencias 
ó tener alguno de los títulos que 
habilitaban para hacer oposición á 
cátedras de esta asignatura antes 
de la ley de instrucción pública de 
1857. '

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes ducumentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4/ del art. 8.° del 

mismo reglamento, sobre el lema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: de 
la capacidad calorífica, medios de 
medirla y consideración á que dá 
lugar».

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8.° del citado re
glamento de 1." de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Febrero de 1865, 
—El Vice Rector, Jorge Sichar.

El limo. Sr. Director general de 
inlruccion pública con fecha 18 
de Enero me rimite el siguiente 
anuncio.

«Están vacantes en los institutos 
de 2/enseñanza de Cuenca, Lugo 
y Pontevedra las cátedras de Di
bujo de figura lineal y topográfico, 
dotadas con el sueldo anual de 
6000 reales, las cuales han de 
proveerse por oposición comojpres- 
cribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1.“ de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita. 
=1.* Ser español =2.* Tener 24 
años de edad.=3/ Haber obser
vado una conducta moral irrepren
sible.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable dedos^meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.* del citado 
reglamento de 1.’ de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias deteste distrito á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Febrero de 1865. 
—El Vice Rector, Jorge Sichar.

Programa de ejercicios: 1 ? Con
testar á 12 preguntas relativas á 
la Geometría, sacadas á la suerte. 
=2.’ Dibujar en proyección ver
tical y horizontal arreglado á esca
la un fragmento de una máquina 
tomada á la suerte entre 3 mode
los elegidos por el Tribunal en dos 
dias á 4 horas.—3.” Hacer en 4 
horas la composición de un capitel 
del estilo antiguo, que saliese á la 
suerte entre los que designe el Tri
bunal, y desarrollar después esta 
misma composición de claro y os
curo en otros tres dias á 4 horas 
cada uno, en papel blanco ó de 
color de 61 centímetros por 48.= 
Dibujar una estatua del antiguo en 
8 dias á 4 horas cada uno en pa
pel de igual tamaño que el del 
ejercicio anterior.



3

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la «asa de Misericordia.

: 1865
Enero

•

•

-26

28

31

1 •

A D. Policarpo Alen haberes tle ios con
finados este m-s rs. ve . . . . 1010 10

A Miguel barrosa por<obrar la suscri-
<ion mensual de Octubre a Diciem
bre ultimo ....... 30

A D Antero Corregidor su haber de 
este mes . . . . . . . 250

A D Mariano García importe de los 
jornales da los carpinteros . . . 8o0

A 1). José Carretero jornales de tres 
albañiles......................................900

Id. primera quincena de los operarios. 740 24
Id. 8? id. id ....... . 1253 76

Existencia. 3562 75

1863 !
Enero. 1 0 Existencia en 31 de Diciembre rs m, 3936 85 

¿6 Recibido del Excmo. c limo. Sr Atzo-
hi.*po de esta Diócesis por las tres 
quintas parles de! indulto cuadra-
^esimal y predicación de -1863 . 40<H)

12 i-cibos suscncion de Diciembre úl- 
í timo..................................... 330

12 id. por Enero..................................... 330

Rls vln........................... 8596 85 ,

Zaragoza 31 de Enero de 1865 —Ei Deposita
rio, Manuel Oronda.

INTERVENCION

Importa <1 cargo desde 1 " de lebre
ro de 1864 hasta el día. . .' 183787 73 |

Idem la data.............................................180224 98 ।

vln.............................. 8596 85

. ... . , 

■

Existencia en 31 de Enero. . . . 3562 75

Zaragoza 31 de Enero de 1865. — El luterven-l 
tor, Fernando Aranda.

Cueíta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras del Sto. Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.

i

1865 
Enero 12

13
24

26

31

A D. Antonio Bermejo 102 cañizos á 
14 cuai tos is vn ........................... 168

A 1). Mariano Rivas 4 sogas á 50 rs. 200
A D. Panlaleuu Diez 119 cañizos a 14 

cuartos..................................................... 196
A D. Policarpo Aleu haberes de los con

finados este mes............................ 1232 20
A Sor Casimira Pardos 510 cargas yeso 
a 4 rs................................................. 2040
A D. Vicente Paus 2800 azulejos a 

1250 rs. millar............................... 3500
A D. Eugenio Salgado su haber de 

este mes...................................................250

Existencia eo efectivo........................ 3132 30

1865 
Enero. 1 °

27
Existencia en 31 de Diciembre rs vn 10418 50
Recibido de los Sres. Egeculores testa- *

menUtios de D. Gregorio Ligero . 300

Rls. vh. . , . . . 10718 50

Zaragoza 31 de Enero de 1865 —El Deposita
rio, Manuel Dronda

INTERVENCION

importa el caigo desde el 8 de Marzo

hasta el dia. . r . . . . 356230
Idem la data................................ . 353097 70

Rls. vln. ..... 10718 50

1

Existencia en 31 de Enero . . . 3132 30

Zaragoza 31 de Enero de 1865 —El Interven
tor, l erüaudo Aranda



Debiendo proveerse una plaza 
de regente en el Colegio de inter
nos agregado al luslituto de Hues
ca, dolada con el sueldo anual de 
4000 rs. habitación, alimentos y 
asistencia fmultativa, se anuncia 
la vacante de conformidad á lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública de 28 
del último mes.

Para desempeñar <1 cargo de Re
gente se necesita:

1 .° Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2 .° Ser de conducta intachable.
Tener aptitud probada, en las 

Ciencias. Filosofía ó Letras, ha
biendo recibido cuando menos el 
grado de Bachiller en Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Direc
tor del Instituto de Huesca 'en el 
término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Mad¡ id y en los Bo
letines oficiales de esta provincia y 
la de Huesca, cuyo Director las re
mitirá á este rectorado con su in
forme para elevarlos á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Zaragoza í de Febrero de 1865. 
=EI Vice-Rector, Jorge Sichar.—

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
ile Propiedades y derechos del Estado de 

la prorihrúi de ZmiHjOTd.

El viernes 24 del corriente mes, 
á las doce de su mañana, se ven
derán en subasta pública en lacio- 
dad de Calatayud, ante su Al
calde constitucional, el síndico, el 
Subalterno de esta Administra- 
cion en la misma, y el competen
te Escribano ó Secretario, los ma
teriales procedentes de los derri
bos de la pared foral de la casa ¡ 
núm. 22 de la calle nueba, y del 
edificio Abadía de San. Juan que 
el Estado posee enja referida ciu
dad, valorados en 906 rs. vn. 
que servirán de tipo mínimo para 
la subasta, cuyo pormenor y con
diciones facultativas y económicas, 
bajo las cuales deberán rematarse 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Alcaldía de la men
cionada ciudad.

Lo que se hanuncia al público 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
espresada subasta. Zaragoza 9 de 
Febrero de 1865.—El Administra
dor, Benito G. de Longaria.

El domiügo 19 de Febrero próxi
mo a las i 2 de su mañana, se ce- 
.ebrará subasta pública en el des-

pacho y bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, el Adminis
trador de propiedades y derechos 
del Estado, Promotor Fiscal de 
Hacienda, y el competente Escriba
no; y simultáneamente en el pue
blo de Nuévalós. ante su Alcalde 
constitucional, el Procurador Sín
dico, y Escribano ó Secretario del 
mismo, para la adjudicación de las 
obras que han de egecntarse para 
construir un azud sobre el Rio 
Piedra que conduzca las aguas a! 
Molino harinero del Estado proce
dente del Sepmcro de Calatayud;

DISTIUTO DE ARAGON.

Factoria de utensilios de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 
los dias que á continuación se espresan, para atender al suminis 
tro de dicho ramo.

lor, Muñoz. -El Oficial de A. M Factor, Manuel Pacheco.

Dias

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las compras

Nombres de los ven
dedores.

Arrobas cas
tellanas ad
quiridas.

precio de cada 
una.

Rls. Cts.

Precio del artí
culo en peso ó 
medida del país 

Rls. Cts.

5 Mequiuenza
Aceite.

Mariano Valles. 2 55 58

5 id.
Carbón.

Mariano Valles. 75 2 50 2 75

5 id.
Hilo'casero.

José Soler. 6 onzas. 13 rs. libra. 13 ri. libra.

Mequinenza 5 de Febrero de 1865 -V.0B.° El Comisario de Guerra Inspec-

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Hago saber: que en dicho Juz
gado y por testimonio del que re
frenda penden autos de jurisdicción 
voluntaria á instancia de Alejos 
Martínez y Jorge Martínez, veci
nos de Pastriz en los que á instan
cia de los mismos tengo acordada 
la venta en pública subasta de los 
tres números de bienes siguientes:

Un campo sito en los términos 
de Rabal de esta ciudad y su par
tida la Zalzonada, confrontante por 
Norte con otro del capítulo de San 
Miguel, por Este con riego de He
rederos, por Sud c n tierras de la 
señora viuda de Beguería y por 
Oriente con el del capítulo de San 
Miguel de cabida doce cuartales y 
un almud del pais osean 6 anegas 
y un aflmud. del término del Ra
bal, equivalentes á 29 áreas y 15 
centiáreas, el cual tiene contra si 
un censo de 13 sueldos jaqneses 
anuales que paga de la bolsa del 
aniversario del Capítulo de ¡ aseo

sirviendo de tipo máximo, la can- , j.S'To reales.
tidad de 4551 rs. vn. en que han ¡ para CUVo acto se ha señalado
sido presupuestadas; y bajo las d d¡a 22 del actual y hora de 
condiciones facultativas v económi
cas que se hallarán de manifiesto 
en la espresada Administración, y 
en la Alcaldía del referido pueblo.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial, para conoci
miento de cuantos quieran inte- I 
rersarse en la espresad¿t subasta. ¡

Zaragoza 10 de Enero de 186o.
—El Administrador, Benito G. de ' 
Longoria.

3Jes de Febrero de 4865.

cuyo censo no se comprende en la 
tasación asi como tampoco la cose
cha actual, lasado pericialmente . 
en 4.8'70 rs.

Otio campo sito en los términos 
del pueblo de Pastriz, partida de 1 
laspardiñas. confrontante por Nor
te con riego de herederos, medían
te D. Andrés San Clemente, por 
Este con el mismo,, por Sud con 
riego de herederos y por Oriente 
con el mismo riego, de cabida de 
dos cahíces, 4 cuartales y 3 almu
des tierra de segunda clase corres
pondientes cada uno á 16 cuarta
les que equivalen á 81 áreas y 15 
metros cuadrados, tasado pericial
mente en 4.100 rs.

Otro campo sito en los mismos 
términos y partida que el anterior, 
confrontante por Norte con otro de 
Juan de Gracia, por Este con Jaco- 
bo Serrate, por Sud con riego de 
herederos y por Oriente con cam
po de la viuda de Lorenzo Cappa 
de cabida 1 cuartales y 3 almudes 
de. tierra de segunda clase que 
equivalen á 18 áreas y 48 cen
tiáreas, tasado pericialmente en

las 11 de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
alguna que no cubra el tipo de la 
tasación por pertenecer á bienes de 
menores.

Dado en Zaragoza á l.° de Fe
brero de 1865.=Jacinlo de Alco
cer.-Por su mandado Josév’úlomer.

D. José Cantera, juez de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantos se consideren he
rederos del ya difunto D. Manuel 
Bellostas, capitán quefuédel Egér- 
cito de S. M. la Reina, para que 
en el término de 30 dias desde la 
inserción de este edicto en el Bole
tín oficial, comparezcan en este 
Juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; pues pasado 
dicho término se acordará lo que 
corresponda en el espediente insta
do por D. Francisco Bellostas de 
esta vecindad.

Dado en Zaragoza á 'l de Febre
ro de 1865.=José Can lera.=Por 
su mandado, Antonio Perales.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

En cumplimiento del art. 32 
del Reglamento social y acuerdo 
de la Junta Directiva, se con boca 
á Junta general ordinaria de ac
cionistas de la misma, para que 
se sirvan concurrir á la que tendrá 
lugar á las dos de la tarde del día 
23 del corriente en casa del señor 
socio D. Joaquín Aligueras en Ca- 
lalayud, advirtiéndose á los socios 
que además de los asuntos regla
mentarios que han de resolverse en 
dicha reunión, se tratará también 
del importanlisimo de venta de la 
misma, en vista de la opinión sobre 
el particular emitida por el socio 
D. Matías Lacasa, en un escrito de 
toeos los socios conocido.

. Madrid 12 de Febrero de 1865. 
__p. A. de la Junta directiva, el 
Presidente, M. L.

Próxima la época de empezar 
los trabajos para la confección del

I repartimiento de inmuebles para 
! el año próximo viniente se hace 

presente por medio de este anuncio
I para que los vecinos de esta villa 
I de Alagon y hacendados forasteros 
¡ de la misma, que tenga que pre- 
¡ sentar reclamaciones de altas ó ba

jas de las fincas, lo verifiquen den- । tro del término de 8 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento^ pues 
pasado el cual no se admitirá nin- 

¡ gima.

Imprenta de Antonio Gallifa.


